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El problema:

¿Qué pruebas hay de que lo que 
hacemos en las Revisiones de Salud 
(RS) es efectivo?
¿Cuándo debemos realizar cada una de 
las actividades preventivas?
¿Cuál es el número razonable de RS?



Programa de revisiones de salud

Busca la promoción de la salud, no sólo 
prevenir o tratar enfermedades, sino 
favorecer activamente el bienestar físico, 
emocional, mental y social de los niños y 
adolescentes y sus familias.
La realización de los controles de salud 
conlleva un incremento del lazo terapéutico
entre los profesionales, las familias y los 
niños.

(Bright Futures)
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Niveles de evidencia

I Evidencia obtenida de al menos un ensayo clínico aleatorizado
controlado o de un estudio de meta-análisis.

II-1 Evidencia obtenida de ensayos clínicos con grupo control sin 
distribución aleatoria. 

II-2
Evidencia obtenida de estudios analíticos de cohortes o de casos y 
controles, preferentemente hechos en más de un centro o equipo de 
investigación. 

II-3
Evidencia obtenida por múltiples series temporales, con o sin intervención. 
Los resultados sorprendentes en experiencias no controladas, también 
pueden ser incluidos en este grupo de evidencia.

III Opiniones de reconocidos expertos, basadas en la experiencia clínica, 
estudios descriptivos o informes de comités de expertos.

Clasificación de niveles de evidencia de la Canadian Task Force 2003
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Fuerza de la evidencia

A Hay buena evidencia que sostiene que la actividad preventiva sea 
específicamente incluida en un examen periódico de salud. 

B Hay suficiente evidencia que sostiene que la actividad preventiva sea 
específicamente incluida en un examen periódico de salud.

C
Existe una evidencia conflictiva para la inclusión o la exclusión de la 
actividad preventiva en un examen periódico de salud, pero se puede 
recomendar en situaciones especiales.

D Existe suficiente evidencia que sostiene que la actividad preventiva sea 
excluida de un examen periódico de salud. 

E Existe buena evidencia que sostiene que la actividad preventiva sea excluida
de un examen periódico de salud. 

I
Existe insuficiente evidencia (en calidad o cantidad) para hacer una 
recomendación de la actividad preventiva en un examen periódico de salud, pero 
se puede recomendar en situaciones especiales.

Clasificación de niveles de evidencia de la Canadian Task Force 2003
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NTM de Kartera

N.T.: 101.1 - VACUNACIONES
– "En la HªCª o ficha de todo niño incluido en 

el servicio quedará registrado que ha 
recibido la dosis de vacunas 
correspondientes a su edad según el 
calendario vacunal"

Vacunaciones sist.: Recomendación A
– ¿varicela?



NTM de Kartera

N.T.: 102.2 - METABOLOPATÍAS
– En la Hª Clínica de los niños incluidos en 

servicio constará la realización de las 
pruebas de detección precoz de 
metabolopatías antes del décimo día.

Cribado de Htir y FA: recomendación A



NTM de Kartera

N.T.: 102.3 - SUPERVISIÓN DEL 
DESARROLLO FÍSICO
– Medición de peso, longitud y perímetro 

cefálico con sus percentiles 
correspondientes.

Superv. desarrollo físico: recom. B



NTM de Kartera

N.T.: 102.4 CRIBADO DE ALTS. DEL 
DESARROLLO PSICOMOTOR
– Valoración del desarrollo psicomotor 

mediante un test validado (Denver o 
similar).

Cribado de PCI: recomendación B



NTM de Kartera

N.T.: 102.5 - EXPLORACIÓN FÍSICA
– auscultación cardio-pulmonar
– palpación de pulsos periféricos

No hay toma de postura sobre el 
cribado de cardiopatías congénitas tras 
p. neonatal inmediato.
– ¡Por qué cardio-PULMONAR?



NTM de Kartera

N.T.: 102.5 - EXPLORACIÓN FÍSICA
– exploración de caderas

Cribado de DEC: recomendación A
– Hasta que empiece a andar



NTM de Kartera

N.T.: 102.5 - EXPLORACIÓN FÍSICA
– palpación abdominal.

No se menciona



NTM de Kartera

N.T.: 102.5 - EXPLORACIÓN FÍSICA
– exploración de los genitales.

Cribado de criptorquidia en varones: 
recomendación B
– RN, 6m y 12 meses.



NTM de Kartera

N.T.: 102.5 - EXPLORACIÓN FÍSICA
– exploración ocular y valoración de la 

agudeza visual.
Cribado de alteraciones oculares (RN) y 
de la ambliopía (preescolares) B



NTM de Kartera

N.T.: 102.7 – PROFILAXIS DE CARIES
– En los dos controles entre los 13 y 23 meses de 

vida deberá tener registrado en la Historia Clínica 
haber recibido consejo/información sobre la 
realización de profilaxis de caries con flúor, según 
recomendaciones del programa acreditado.

Prevención de caries:
– Consejo cepillado e hilo. Recomendación A
– Consejo Flúor tópico*. Recomendación B



NTM de Kartera

N.T.: 102.8 – PREV. TTORNOS 
ALIMENTARIOS
– Todo niño incluido en servicio deberá

tener registrado en su Hª Clínica 
CONSEJO ALIMENTARIO recomendando 
la no introducción de gluten antes de los 6 
meses y de la leche de vaca entera antes 
de los 12 meses.

No se menciona



NTM de Kartera

N.T.: 102.9 – PREV. ACCIDENTES
– Todo niño incluido en servicio deberá tener 

registrados en su Hª Clínica, consejo/información 
sobre prevención de accidentes más frecuentes, 
según recomendaciones de programa acreditado.

Consejo prev. accidentes: 
– Sillas en automóviles: recomendación A
– Accidentes domésticos: recomendación B
– Casco en bicicletas y patines rec. A



NTM de Kartera

N.T.: 103.2 – EXPL. MM. II.
– Exploración miembros inferiores: simetría, 

pies y marcha.
No se menciona



NTM de Kartera

N.T.: 103.5 – CRIBADO HIPOACUSIA
– Interrogatorio a la familia sobre audición 

del niño (2-5 años)
– Exploración subjetiva de la agudeza 

auditiva (2-5 años)
Cribado de hipoacusia en RN: A/D



NTM de Kartera

N.T.: 104.4 – CRIBADO de HTA
– Una determinación, al menos en una 

ocasión, de la cifra de tensión arterial (6-14 
años)

No se menciona



NTM de Kartera

N.T.: 104.? – CRIBADO ESCOLIOSIS
– Exploración de espalda para la detección 

de curvaturas anómalas de la columna.
¡Recomendación C!



FALTAN
Promoción de la lactancia materna 
Prevención del SMSL
Prevención del cáncer de piel (fotoprotección)
Detección del maltrato infantil y promoción del 
buen trato
Prevención del tabaquismo pasivo
Prevención de ITS y embarazo ND en 
adolescentes
Actividades preventivas en prematuros
Prevención en niños con síndrome de Down
Cribado de TBC en grupos de riesgo



¿Cuántas revisiones de salud?



¿Cuántas revisiones de salud?

Unir las revisiones a los contactos vacunales.
Fuera de la vacunas, las mínimas posibles.
Muchos controles sin necesidad de pediatra 
(sólo enfermeras) y siempre citados en la 
consulta de enfermería.
Hacer un “traje a la medida” a cada niño y 
familia (no sólo de evidencias vive el 
pediatra).
Tener presente que darle un lugar a la madre 
para hablar de sus dudas y problemas, 
genera confianza.



Calendarios de revisiones
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54272-10 a

987-880-2 a

A9PrevinfCANAAP



AAP

20 RS en 14 años



Calendarios de revisiones

Un posible calendario

2

VVVVVVV

añosmesesdía

141210864318151296421<15

8ENF

9CONJ

17 RS en 14 años



Calendarios de revisiones

Calendario mínimo

2

VVVVVVV

añosmesesdía
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0ENF

9PED

9 RS en 14 años


